
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , seis de octubre de dos mil veintid só .
VISTOS:
Que se  recurre  de  amparo  en  favor  de  Valeria  Pamela 

Orellana  Ojeda y en contra del  Tribunal  de  Juicio  Oral  en  lo 
Penal de Vi a del Marñ , quien por sentencia condenatoria de 12 de 
septiembre  de  2022,  rechaz  su  solicitud  en  orden  a  abonar  a  laó  
condena de 541 d as por el delito de microtr fico, el tiempo que suí á  
representada estuvo sujeta a la medida cautelar de reclusi n parcialó  
nocturna entre las 22:00 a las 6:00 horas, a que se encontraba sujeta 
desde el  12 de junio de 2019.  Estima que dicha decisi n  es  ilegal,ó  
porque el art culo 348 del C digo Procesal Penal no distingue si lasí ó  
doce  horas  o  m s  deben  ser  continuas  y,  una  interpretaci n  as ,á ó í  
contrar a  el  principio  indubio  pro  reo.  Solicita  acoger  el  arbitrio  yí  
restablecer el imperio del derecho.

Que la  recurrida  informa  que,  la  petici n  planteada  por  laó  
defensa privada recurrente no se ajusta al tenor del art culo invocado,í  
lo que fue razonado en el considerando d cimo tercero de la sentenciaé  
impugnada, en cuanto a que dada la extensi n de la referida medidaó  
cautelar, esta no se subsume en la hip tesis del referido art culo 348,ó í  
que permite abonar el arresto domiciliario por cada d a completo, o“ í  
fracci n igual o superior  a doce horas ,  no trat ndose de un meroó ” á  
c lculo aritm tico, cuesti n esta ltima que fue prevenida por uno deá é ó ú  
los jueces que suscribieron el fallo. Finalmente, a ade que la recurrenteñ  
dedujo apelaci n contra la sentencia en la parte de que se trata, el queó  
fue declarado inadmisible por esta Corte.

Que se trajeron los autos en relaci nó .
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
Primero:  Que la decisi n que se califica de ilegal y atentatoriaó  

contra la libertad del amparado es aquella que ordena el cumplimiento 
efectivo de una sanci n corporal, desconociendo como abono a la penaó  
los d as que la condenada permaneci  sujeta a la medida de arrestoí ó  
domiciliario  nocturno,  en  contravenci n  aló  art culo  348  del  C digoí ó  
Procesal Penal y al principio indubio pro reo. 

Segundo:  Que,  el  inciso  segundo  de  la  norma  citada 
anteriormente  dispone:  La  sentencia  que  condenare  a  una  pena“  
temporal  deber  expresar  con  toda  precisi n  el  d a  desde  el  cualá ó í  
empezar  sta  a  contarse  y  fijar  el  tiempo  de  detenci n,  prisi ná é á ó ó  
preventiva y privaci n de libertad impuesta en conformidad a la letraó  
a) del art culo 155 que deber  servir de abono para su cumplimiento.í á  
Para estos efectos, se abonar  a la pena impuesta un d a por cada d aá í í  
completo, o fracci n igual o superior a doce horas, de dichas medidasó  
cautelares que hubiere cumplido el condenado .”
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Tercero:  Que,  al  tenor del  mencionado precepto,  se advierte 
que  el  legislador  estableci  como  un  presupuesto  necesario  paraó  
proceder al abono de la medida cautelar establecida en la letra a) del 
art culo 155 del C digo Procesal Penal, en este caso, reclusi n parcialí ó ó  
nocturna, que se trate de un d a completo o de una fracci n igual oí ó  
superior  a  doce  horas.  De  lo  que  se  sigue  que,  para  los  efectos 
indicados,  la  duraci n  del  arresto  domiciliario  parcial  debi  seró ó  
impuesta por un lapso diario de 12 horas o m s, lo que no se cumpleá  
en la especie, toda vez que la medida cautelar personal que cumple la 
amparada desde el  d a 12 de junio de 2019 se estableci  entre  lasí ó  
22:00 a las 6:00 horas, esto es, solo por un periodo de 8 horas diarias.

Cuarto: Que, en m rito de lo expuesto, al no subsumirse el casoé  
concreto en la hip tesis normativa referida, por haberse dispuesto eló  
cumplimiento  de  un  arresto  domiciliario  parcial  nocturno  por  un 
periodo menor a 12 horas, la decisi n impugnada que por esta v a seó í  
impugna  no  resulta  ilegal,  lo  que  conlleva  a  rechazar  el  presente 
arbitrio.

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo 19 N  7 y 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y ení ° ó í ú  
el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia,  se 
rechaza el recurso de amparo deducido en favor de Valeria Pamela 
Orellana  Ojeda y en contra del  Tribunal  de  Juicio  Oral  en  lo 
Penal de Vi a del Marñ .

Acordada con el voto en contra del  Ministro Suplente Sr. 
Leonardo  Aravena  Reyes,  quien estuvo por  acoger  esta  acci n  yó  
abonar a la condena impuesta a la amparada, el tiempo que aquella ha 
estado bajo la medida cautelar de reclusi n parcial nocturna, en raz nó ó  
de los siguientes argumentos:

1 )  ° Que, el art culo 348 del C digo Procesal Penal,  í ó ordena al 
juez fijar con precisi n en la sentencia el tiempo de detenci n, prisi nó ó ó  
preventiva y privaci n de libertad impuesta en conformidad a la letraó  
a) del art culo 155, que deber  servir de abono para su cumplimiento,í á  
lo que guarda correspondencia con el art culo 26 del C digo Penal, alí ó  
se alar que la duraci n de las penas temporales empezar  a contarseñ ó á  
desde el d a de la aprehensi n delí ó  imputado.

2 )  ° Que, el art culo 139 del C digo Procesal Penalí ó  dispone que 
la  prisi n  preventiva  resulta  procedente  cuando  las  dem s  medidasó á  
cautelares personales fueren estimadas por el juez como insuficientes 
para  asegurar  las  finalidades  del  procedimiento,  la  seguridad  del 
ofendido o de la sociedad. A su turno, el art culo 155 inciso final delí  
mismo cuerpo legal hace aplicable a las medidas que all  se regulan,í  
entre las que se encuentra el arresto domiciliario parcial.

3 )  ° Que, al desestimar la petici n de la defensa de reconoceró  
como abono a la pena el tiempo que la amparada se ha mantenido en 
la causa sujeta a una medida de privaci n parcial de libertad, se apartaó  
del  entendimiento  que  debe  hacerse  del art culo  348  del  C digoí ó  
Procesal Penal y contraviene, al mismo tiempo, el art culo 5  de eseí °  
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texto, que trata de la legalidad de las medidas privativas y restrictivas 
de  libertad,  interpretando  aquella  disposici n  en  perjuicioó  
del imputado, en contra de la garant a fundamental involucrada y ení  
un sentido que la ley no prev ,  ya que el  art culo 348 del  C digoé í ó  
Procesal Penal no establece que el lapso de 12 horas a que se refiere 
deba ser cumplido dentro de un mismo d a o en forma cont nua.í í

4 )°  Que,  en  consecuencia,  en  este  caso  el  tribunal  recurrido 
debi , a juicio de este sentenciador, sumar en el caso que se revisa,ó  
todas  las  horas  que  la  imputada  estuvo  privada  de  libertad  con 
reclusi n parcial nocturna entre lasó  22:00 y las 06:00 horas y, luego, el 
resultado de dicha operaci n aritm tica, fraccionarlo en per odos deó é í  
doce horas a fin de determinar el n mero de d as total de abono. ú í

5 )°  Que, de esta manera, la resoluci n judicial reclamada poró  
esta v a afecta indebidamente la libertad personal de la amparada, ení  
cuanto se le priva de disminuir el tiempo efectivo de su condena. As ,í  
por lo dem s, lo ha resuelto la Excma. Corte Suprema en la sentenciaá  
pronunciada en sus autos Rol N  22.539-2014.°

Reg strese,  comun quese  por  la  v a  m s  expedita  y,  en  suí í í á  
oportunidad, arch vese.í

N°Amparo-1759-2022.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por Ministra Rosa Aguirre C.,

Ministro Suplente Leonardo Aravena R. y Abogada Integrante Sonia Eujenia Maldonado C. Valparaiso, seis de octubre

de dos mil veintidós.

En Valparaiso, a seis de octubre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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